
 

 
 

 
 

 

  
Nuestro agradecimiento a Elena Tejero 

  
Desde aquí nuestra despedida a Elena Tejero, que deja su cargo como subdirectora 
general de Ordenación de Mercado de la Dirección General de Seguros. Elena Tejero ha 
desempeñado el cargo de subdirectora general de Ordenación del Mercado de Seguros 
desde octubre del año 1997, sustituyendo en aquel momento a Dolores Barahona. Su 
implicación en entender todos los aspectos de la Mediación en seguros ha sido muy 
especial para toda la Mediación profesional, especialmente para los Colegios de 
Mediadores de Seguros, a los que ha respetado y entendido desde su cargo en la 
Administración. Ha colaborado en jornadas y reuniones, informando sobre la posición de 
la Dirección General de Seguros y contestando con sinceridad a todas las dudas que se 
suscitaban. En particular le agradecemos todo su esfuerzo y dedicación, y su capacidad 
de entendimiento y diálogo con el Consejo General. Desde la DGSFP se ensalza el 
esfuerzo realizado por Elena Tejero, "especialmente significativo e importante durante los 
últimos meses para explicar la nueva Ley de Mediación". Este Consejo General agradece 
muy especialmente toda su actividad y su valía profesional en el cargo que ahora deja. 
  
  

  
El próximo día 18 de enero se celebra una Jornada técnica en el Colegio de 

Lleida sobre obligaciones de los corredores de seguros 
  

Los ponentes de la jornada serán los Sres. Enrique Evangelista, director general del Pool 
de RC Corredores y Gonzalo Iturmendi, abogado especialista en RC. 
  
Los temas a tratar serán:  
  
•            Obligaciones profesionales de los Corredores con la nueva Ley de Mediación. 
•            Cobertura aseguradora de los riesgos de RC profesional. 
•            Problemática y casos prácticos. 
  
  

  
Fiatc facilita a sus clientes del atentado en la T4 servicio legal de atención y 

reclamación gratuito 
  

Los afectados por el siniestro de la T4 asegurados por FIATC tendrán de inmediato un 
servicio de orientación legal que les permitirá realizar las reclamaciones pertinentes de 
forma absolutamente gratuita. 
 
Debido a las circunstancias extraordinarias de este siniestro, FIATC ha elaborado una 
normativa específica para atender las necesidades de sus clientes cuyos automóviles 
quedaron afectados tras la explosión en el parking de la terminal de Barajas. La Entidad, 
también anticipará a sus asegurados los daños que debe asumir el Consorcio de 
Compensación y adelantará cualquier otra indemnización que estuviera establecida 
legalmente. 
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Mutua General de Seguros comienza los actos de su primer centenario 
celebrando, los días 17 y 18 de enero en Barcelona, la Convención del 

Centenario 
  
Unas jornadas en las que, además de analizar el año anterior, se aprovecha para poner 
en común los proyectos y planes de futuro. A este encuentro asisten el Presidente de la 
Entidad, el Consejo de Administración, el Equipo Directivo, y los Equipos Comerciales de 
las 12 Direcciones Territoriales, así como los Directores de las más de 140 Sucursales y 
los Responsables de las distintas Unidades de los Servicios Centrales. En total, más de 
280 personas que aprovecharán los dos días de reuniones para empezar el año 2007 con 
energía y fuerzas renovadas.  
  
Además este año, por tratarse del Centenario de Mutua General de Seguros, la 
celebración de su Convención adquiere una relevancia especial. Al acto de Clausura de la 
misma, que se celebrará el día 18 a las 19 h en el salón de actos de los Servicios 
Centrales de la Entidad, asistirán importantes personalidades del sector asegurador.  Con 
este importante evento, Mutua General de Seguros inicia las conmemoraciones de su 
primer Centenario, un año repleto de iniciativas y de celebraciones que adquirirán su 
mayor auge en el mes de mayo, fecha efectiva del aniversario de su fundación. 
  
  

  
Liberty adelanta indemnizaciones por el atentado en Barajas 

  
El Grupo Liberty Seguros ha decidido adelantar las indemnizaciones a todos sus clientes 
propietarios de vehículos siniestrados tras el atentado en el Aeropuerto de Barajas. De 
esta forma, los asegurados con Génesis o con Liberty Seguros no tendrán que esperar a 
percibir las futuras indemnizaciones del Consorcio de Compensación de Seguros. Será 
Liberty Seguros quien se responsabilice también de la tasación de los vehículos afectados 
de acuerdo con el Consorcio. Asimismo, y para garantizar los derechos de sus clientes, 
en los casos en los que el vehículo afectado se encuentre asegurado con garantía de 
daños propios y se declare pérdida total, la cuantía de la indemnización será la misma 
que consta actualmente en los condicionados de sus pólizas independientemente del 
criterio que adopte el Consorcio. 
  
  

  
Axa Winterthur celebra su primera convención comercial anual 

  
Cuando todavía no han transcurrido dos semanas desde el nacimiento del segundo grupo 
asegurador de España, Axa Winterhur ha presentado durante su Convención comercial 
anual su estrategia de distribución única, que se caracteriza por una visión de la gestión 
y del servicio multicanal, y por la integración de sus equipos comerciales. Celebrada en 
Valencia, contó  con la totalidad de los equipos comerciales de Axa Winterthur, 
compuesta por más de 700 empleados, lo que supuso la puesta en marcha de la 
integración efectiva bajo la dirección de Juan Manuel Castro. Participó también Javier de 
Agustín, consejero delegado del Grupo Axa Winterthur, así como todos los miembros del 
Comité Ejecutivo del Grupo. 
  
  

  
Fundación Mapfre publica por tercer año el informe del mercado asegurador 

iberoamericano 
  
La Fundación Mapfre presenta por tercer año consecutivo el informe “El Mercado 
Asegurador Iberoamericano”, que en esta ocasión contiene información sobre el año 
2005, así como un avance del primer semestre de 2006. El documento incluye un 
resumen del contexto económico de cada uno de 19 países estudiados, la evolución de 
los distintos ramos y las características principales de dichos mercados aseguradores. El 
informe, que está preparado a partir de las publicaciones del organismo de supervisión 
de seguros y de las asociaciones de entidades aseguradoras locales, unifica criterios con 
el fin de facilitar la comparación entre países y pone de manifiesto el potencial de 
crecimiento del sector asegurador en esta región.   
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Ahorro promedio de los Planes de Previsión Asegurados (PPA)  

  
Los datos a 30 de septiembre de 2006 muestran que el ahorro gestionado por los Planes 
de Previsión Asegurados (PPA) ascendió a 545,36 millones y el número de asegurados a 
132.326, lo que supone un ahorro promedio gestionado por asegurado de 4.121 euros.  
En la misma fecha, el patrimonio de los Planes de Pensiones Individuales alcanzó los 
45.753 millones y el número de cuentas de partícipes fue de 7.932.504, según datos de 
Inverco, lo que supone un patrimonio promedio de 5.768 euros.  
  
En el caso de los PPA, este ahorro se ha acumulado en apenas tres años (su andadura 
comenzó en 2003), mientras que los Planes de Pensiones se pusieron en marcha hace 
más de 15 años (en 1988). 
   
  

Nombramiento en Aviva 
  
Aviva, el mayor grupo asegurador del Reino Unido y quinto por primas brutas en todo el 
mundo, ha hecho pública la intención de Richard Harvey de retirarse el próximo mes de 
julio, tras una exitosa década como CEO de la compañía. Y toma su relevo el actual 
director financiero, Andrew Moss, quien, desde su incorporación en 2004, ha 
contribuido de forma muy importante al desarrollo del Grupo. Durante estos dos últimos 
años ha desarrollado y mejorado notablemente la función financiera del grupo Aviva y ha 
liderado la adopción de las normas internacionales de contabilidad y los estándares 
europeos.  
  

  
  

El Instituto San Mateo, primer premio del  Certamen “El Belén de mi Colegio” 
organizado por la Fundación Reale  

  
El Salón de Actos del Palazzo Reale, sede de la Fundación Reale, ha sido escenario de la 
entrega de Premios del V Certamen Escolar “El Belén de mi colegio”, que organiza esta 
Fundación en colaboración con la Asociación de Belenistas de Madrid. 

  
Antonio Viñuela, Consejero Delegado de  REALE Grupo Asegurador, hizo entrega de los 
galardones  a los diez centros ganadores del concurso.  
  
Al acto asistió una representación de profesores y alumnos de cada uno de los colegios 
galardonados, que recogieron su correspondiente premio, junto con un diploma 
acreditativo. 
  
El IES San Mateo ha obtenido el primer premio del Certamen, dotado con 1.500 euros; el 
belén realizado por alumnos del Colegio Senara, ha alcanzado el segundo premio, dotado 
con 1.000 euros; y el IES Pérez Galdós ha obtenido el tercer premio, que tiene una 
dotación de 500 euros. 

  
Otros siete centros: CEIP Blasco Vilatela, CP Francisco Arranz, Colegio Institución del 
Divino Maestro,  CEIP Bolivia, CEIP Ciudad de Zaragoza, CEIP Luis Cernuda y Colegio 
Montpellier,  han resultado galardonados con accésit dotados con 180 euros cada uno. 
  

  
  

Caja Castilla La Mancha y Mapfre firmarán hoy su acuerdo para la distribución 
de seguros personales y planes de pensiones 

  
El Presidente de Caja Castilla La Mancha, Juan Pedro Hernández Moltó, y de Mapfre, José 
Manuel Martínez Martínez, formalizarán el próximo martes su acuerdo para la producción 
y distribución en exclusiva a través de la red de CCM de seguros personales y planes de 
pensiones. 
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Caixa Sabadell lanza el Plan Individual de Ahorro Sistemático, que combina 

ahorro y renta vitalicia 
  
Caixa Sabadell ha sido una de las primeras entidades en lanzar al mercado financiero su 
Plan Individual de Ahorro Sistemático (PIAS), un nuevo producto que genera una renta 
vitalicia con los recursos que se le hayan ido aportando. El PIAS se divide, pues, en dos 
fases: un periodo mínimo de diez años en el que se acumula un ahorro de un máximo de 
8.000 euros anuales y 240.000 en total, y otro en el que se cobra una de las rentas 
vitalicias mensuales de la entidad. 
  
4% de interés el primer semestre 
  
Durante el periodo de ahorro el tipo de interés se prefija semestralmente por encima del 
mínimo garantizado. Para el primer semestre se establece un tipo de interés técnico del 
4%. Durante el periodo de renta vitalicia el tipo de interés se establece en función de la 
modalidad escogida.  
  
Rendimientos exentos de impuestos 
  
Los rendimientos del periodo de ahorro están exentos de tributación si finalmente se 
constituye la renta. En caso de rescate anticipado durante esta fase –que se puede hacer 
en cualquier momento y sin penalización a partir del primer año–, los rendimientos 
generados tributarán al 18%. El límite de aportaciones, de 8.000 euros anuales, es 
independiente del de aportaciones a planes de pensiones. 
  
El porcentaje de la renta vitalicia que tributa depende de la edad en el momento de la 
constitución: decrece desde el 40% para personas de menos de 40 años hasta el 8% de 
quienes superen los 69. 
  
Tres fines de semana en Montbrió 
  
Caixa Sabadell sorteará entre todos los clientes que contraten el PIES antes del 30 de 
junio tres estancias de un fin de semana en las termas Montbrió, en Montbrió del Camp 
(Baix Camp). 
   
  

ASEFA abre sus puertas en Portugal 
  
ASEFA, entidad aseguradora especializada en exclusiva en seguros para el sector de la 
construcción, se instala en Portugal. La compañía abre una sucursal con sede en Lisboa 
desde donde se dará cobertura a todo el territorio portugués, tanto a corredores y 
clientes nacionales como internacionales. 
  
La actividad de ASEFA, S.A. Seguros y Reaseguros, ha sido autorizada en régimen de 
derecho de establecimiento en Portugal y registrada en las instancias pertinentes, en el 
mes de octubre de 2006.  Al frente de la misma está Carlos Suárez, profesional con 
nueve años de experiencia en el sector de seguros. Carlos Suárez es licenciado en 
Ciencias Económicas y cuenta con una extensa formación comercial. En ASEFA ha 
desempeñado diversos puestos de responsabilidad, como la dirección de la delegación en 
Barcelona, puesto del que procedía.  
  
Un mediador registrado en España puede iniciar su actividad en territorio portugués un 
mes después de la fecha en la que la Dirección General de Seguros le comunica que el 
Instituto de Seguros de Portugal ha sido informado de sus pretensiones. 
   

  
Asamblea de Espanor Siglo XXI 

  
Los días 9 y 10 de enero se celebró en Madrid una Asamblea Extraordinaria de Espanor 
Siglo XXI donde se analizaron los resultados del ejercicio 2006. La conclusión tras este 
análisis es que se han cumplido sobradamente los objetivos marcados en todas las 
compañías con las que existía protocolo, habiendo llegado a una producción entre todos 
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los miembros de Espanor, de más de seis millones de euros. Otros logros conseguidos 
por Espanor en el año 2006 ha sido la consolidación del proyecto, tras la incorporación de 
ocho nuevas corredurías que ha permitido abarcar todo el territorio nacional, se ha 
creado la página Web de Espanor: www.espanor.es como elemento de gestión de los 
corredores agrupados y de imagen frente a sus asegurados, destacando la aplicación 
dentro de la Web del multitarificador y del foro interno para los corredores; también se 
ha implantado la marca Espanor en todas las comunicaciones de sus integrantes, 
emprendiendo proyectos publicitarios en común.  
   
  

Las  actividades  empresariales  del  Grupo  se  integran  definitivamente  en 
Mapfre S.A. 

  
Obtenidas las autorizaciones necesarias de los organismos oficiales competentes, el 
pasado 31 de diciembre se formalizaban las escrituras públicas de ejecución de los 
acuerdos adoptados en la Asamblea General Extraordinaria celebrada por Mapfre 
Mutualidad el 15 de junio, en virtud de los cuales todas las actividades empresariales del 
Grupo se integrarán en Mapfre S.A., entidad cotizada en Bolsa, cuyas acciones forman 
parte del IBEX 35, y que estará controlada por la Fundación Mapfre como accionista 
mayoritario. Según estos acuerdos, la cartera de seguros y los equipos humanos de 
Mapfre Mutualidad se incorporan a la nueva sociedad Mapfre Automóviles, que seguirá 
dando cobertura a todos los mutualistas cuyas pólizas continúan en vigor en las mismas 
condiciones. Por otro lado, quienes eran mutualistas el día 15 de junio de 2006 y quienes 
lo fueran en los tres ejercicios precedentes tendrán derechos a percibir, a su libre 
elección, 73’4 euros en efectivo o 23 acciones de Mapfre S.A. 

 

 

 

  

Recepción de noticias para este Boletín 
boletin@mediadoresdeseguros.com Si desea NO recibirlo más, pulse aquí 

www.mediadoresdeseguros.com  
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